PROGRAMA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA

Reconocimiento de créditos por Prácticas en empresas

Las prácticas en empresas que forman parte del Programa de Cooperación Educativa se desarrollan a lo largo de dos períodos de cuatro meses cada uno de ellos. Todos los alumnos participantes en este Programa, de las licenciaturas en Administración de Empresas y Economía, realizan tales prácticas durante los dos períodos antedichos. El número máximo de créditos atribuibles al conjunto de dichas prácticas es de dieciocho. Para la atribución del número de créditos correspondiente a cada estudiante se tendrá en cuenta el Informe de evaluación de la empresa en el que se pone de manifiesto su efectiva dedicación a las prácticas correspondientes. 

Aquellos alumnos que, por razones de distinta naturaleza, abandonen el Programa sin concluir los estudios de su licenciatura a través del mismo, tendrán derecho a un reconocimiento parcial de créditos en función del tiempo efectivo de prácticas realizado. A dichos efectos, se considera que el número máximo de créditos atribuible a la realización de prácticas durante el primer período completo de cuatro meses es de nueve. Para la atribución del número de créditos correspondiente a cada estudiante se tendrá en cuenta el Informe de evaluación de la empresa en el que se pone de manifiesto su efectiva dedicación a las prácticas correspondientes. 

Con independencia del reconocimiento de créditos, el Programa de Cooperación Educativa expedirá un certificado a los alumnos que finalicen su licenciatura a través del mismo, poniendo de manifiesto la nota obtenida durante su período completo de prácticas. 
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